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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

42/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos, presentados por el 
Titular de la Secretaría de Asuntos Legislativos y 
Jurídicos del Congreso del Estado de Chihuahua, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, y visto 
su contenido, dígasele que, deberá estarse a lo 
acordado en proveído de veinte de abril del año en 
curso, mediante el cual, entre otras cuestiones, se 
tuvo por rendido el informe solicitado al Poder 
Legislativo Estatal, señalando domicilio y delegados, 
y la página de internet que refiere. 
Por otra parte, se tiene al Poder Legislativo de la 
referida entidad, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de cuatro de 
marzo del presenta año, al exhibir copia certificada 
de diversas documentales relacionadas con los 
antecedentes legislativos del decreto controvertido 
en el presente medio de control constitucional, no 
obstante que, mediante proveído de veinte de abril 
del año en curso, se tuvieron por presentadas las 
referidas documentales en copia simple. 
En este sentido, se precisa a las partes de este 
medio de control constitucional que los anexos 
presentados se encuentran disponibles para 
consulta en esta Sección de Trámite. 
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa la citada Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio de la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, por medio 
del cual formula alegatos en el presente asunto.  
Por otro lado, respecto a la petición de la delegada 
de la referida Comisión, en cuanto a la solicitud de 
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copias, dígasele que deberá estarse a lo acordado 
en auto de cuatro de marzo de este año, mediante el 
cual, entre otras cuestiones, se autorizó dicha 
petición, por lo que, deberán tener en cuenta lo 
previsto en el invocado “Acuerdo General de 
Administración número II/2020”. 
Por otra parte, visto el estado procesal del asunto, 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de cinco 
días hábiles concedido a las partes para formular 
alegatos, se cierra instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

49/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que menciona 
rindiendo el informe en representación de ese 
órgano, designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña a su informe. 
En relación con la solicitud de esa autoridad para 
tener acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones de esa naturaleza, se precisa que, de 
la consulta y las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, documentales que se ordena agregar 
físicamente al expediente, se advierte que las 
personas en favor de quiénes se solicita, cuentan 
con firmas electrónicas vigentes. Por tanto, se 
acuerda favorablemente la solicitud de la 
promovente y, en consecuencia, las determinaciones 
derivadas de la presente acción de 
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inconstitucionalidad se le notificarán 
electrónicamente, hasta en tanto no se revoquen. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que el 
acceso al expediente electrónico estará 
condicionado a que las firmas con las que se 
otorgan las autorizaciones, se encuentren vigentes 
al momento de pretender ingresar al referido 
sumario y que la consulta podrá realizarse a partir 
del primer acuerdo que se dicte posterior al presente 
auto. 
En otro orden de ideas, intégrense al expediente 
para los efectos a que haya lugar, el oficio y los 
anexos presentados por duplicado, del Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal, personalidad 
acreditada en autos, a quien se tiene rindiendo el 
informe en representación del Poder Ejecutivo 
Federal. 
Añádanse también al sumario, para que surtan 
efectos legales, el escrito y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta 
rindiendo el informe en representación del referido 
órgano, designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña, con las cuales deberán formarse los 
cuadernos respectivos, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humana y un disco compacto que contiene 
una parte de los antecedentes legislativos de la 
norma impugnada. 
Por lo que hace a la petición de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión y del Poder 
Ejecutivo Federal consistente en que se autorice la 
reproducción digital de actuaciones a través del uso 
de medios electrónicos, lo que prácticamente implica 
solicitar copias simples de todo lo actuado, se les 
autoriza hacer uso de cualquier medio digital, 
fotográfico u otro que sea apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
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existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten necesarias 
para el trámite en este asunto. Esto con el fin de 
garantizar la adecuada participación de la parte 
demandada y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en el presente medio de control de 
constitucionalidad y de oposición a la publicidad de 
datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes. 
Se les apercibe que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reproduzca por la utilización de los 
medios electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones 
aplicables de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de las autoridades solicitantes, como 
de las personas que en su nombre tengan acceso a 
la información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
De igual forma en atención a la solicitud de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión y 
del Poder Ejecutivo Federal, se autoriza la 
expedición a su costa de las copias simples de los 
informes y de los alegatos que en su oportunidad se 
rindan, y al Poder Ejecutivo Federal, además de la 
opinión que emita la Fiscalía General de la 
República, una vez que se integren a los autos, las 
cuales deberán entregarse a las personas 
autorizadas para tal efecto, previa razón que por su 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 5 - 6 

recibo se incorpore. 
Además, se tiene al Poder Ejecutivo Federal y al 
Congreso de la Unión, por conducto de las cámaras 
de Diputados y Senadores, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante acuerdo de 
veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, al remitir, el 
primero, copia certificada del Diario Oficial de la 
Federación en el que se publicaron las normas 
impugnadas y, al segundo, copia certificada de las 
iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se aprobó y en las que consta la votación, así 
como de los respectivos diarios de debates; en 
consecuencia, se deja sin efectos el apercibimiento 
decretado en dicho acuerdo. 
Establecido lo anterior, con copia simple de los 
informes, córrase traslado a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y a la Fiscalía General de la 
República, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para consulta 
en esta Sección de Trámite, en el entendido de que, 
para asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
Por otra parte, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este acuerdo. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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3 RECURSO DE QUEJA 
2/2021-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 17/2020 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

   10/mayo/2021 
Agréguese al expediente para los efectos legales 
conducentes, el oficio de la delegado de la Sala 
Regional de la Tercera Circunscripción Plurinominal 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con sede en Xalapa, Veracruz, 
personalidad acreditada en autos, a quien se tiene 
formulando alegatos en el presente recurso de 
queja.  
Asimismo, incorpórense al expediente el acta de la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos celebrada el siete de mayo de dos mil 
veintiuno, en la que se hizo constar la relación de las 
pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se 
tienen por desahogadas según su propia y especial 
naturaleza y se relacionaron los alegatos 
presentados por la representante legal del Poder 
Legislativo del estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y el delegado de la Sala Regional de la 
Tercera Circunscripción Plurinominal del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con 
sede en Xalapa, Veracruz, mediante oficios 
recibidos, respectivamente, el veintinueve de abril y 
seis de mayo de dos mil veintiuno, a través del 
sistema electrónico del Poder Judicial de la 
Federación y el Buzón Judicial implementado en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este alto tribunal, registrados con números 1377-
SEPJF y 6644, los cuales se tienen por formulados. 
Por tanto, se cierra instrucción para elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


